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P A R T E  O F I C I A L

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM, el Riít y la B ein a  Begeníe (Q. D. G.) 
f  Xtigv 'ó- ' v 'amília continúan en esta Corte 
sin novedad en  su  importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E3iI.ES DECRETOS
Visfn ale instruido con motivo de la ex

posición reglo al art. 2.° del Código, ha ele
vado la movincial de Cáceres proponiendo
que las z años y un día de presidio mayor
impuesf tico Ensebio Pérez Núñez, Natalio
Pérez Ni i „ ¿encio Obdulio Castillo Pérez, como 
autores de un delito de incendio, se conmuten por las 
de cuatro años, dos meses y un día de presidio correc
cional:

Vista . * 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio da de indulto:

Consi * ( o de la rigurosa aplicación de las
disposici ó ligo resulta en este caso notable
mente e> * pena impuesta:

De ae • ¡o propuesto por la Sala sentencia
dora, coi dtado por la Sección de Estado y
Q-racia y < A  Consejo de Estado, y conformán
dome co* * t  del Consejo de Ministros;

En d Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III.; ‘ 1 “u n a  Regente del Reino,

Vengf , uutar la pena impuesta á Escolástico
Eusebio  ̂ uez, Natalio Pérez Núñez y Florencio
Obdulio i i 5 erez por la de cuatro años, dos meses
y un día de presidio correccional.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ocho
cientos noveetc y nueve.

MARIA CRISTINA
ál Ministro de Gracia y Justicia,-Manuel y Das. *

Visto el expediente instruido con motivo de la expo
sición que, con arreglo al art. 2.° del Código, ha ele
v a d o  la And: ene dx provincial de Cáceres proponiendo 
que las penas de catorce años, ocho meses y un día de 
reclusión impuestas á Custodio Escóbales Fernández, 
Simón, Santos y Elias Sevillano Berrio, como autores 
de un delito de homicidio, se conmuten por las inferio
res en grado:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones ¿A  Código resalta en este caso notable
mente excesiva la pena impuesta:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala senten
ciadora# con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y  ̂ del Consejo de Estado, y conformán
dome co» crecer del Consejo de Ministros;

Enix ( de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII. no R e in a  Regente del Reino,

Veng* conmutar la pena impuesta á Custodie

Escóbales Fernández, Simón, Santos y Elias Sevillano 
Berrio por la de seis años y un día de prisión mayor, 
grado mínimo de la inferior inmediata que les corres
ponde después de hecha la aplicación del indulto ge
neral de 22 de Enero último.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  D u r a n  y  D a s .

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición que, con arreglo al art. 2.° del Código, ha ele
vado la Audiencia provincial de Córdoba proponiendo 
que la pena de seis años y un día de prisión mayor im
puesta á Alonso Martínez Domenech, como autor de un 
delito de atentado y otro de lesiones, se le conmute por 
las de cuatro años, dos meses y un día de prisión co
rreccional, y dos meses y un día de arresto mayor: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código resulta en este caso notable
mente excesiva la pena impuesta:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala senten
ciadora, con lo consultado por la Sección de Estado y  
Dracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán- 
lome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Alonso 
Martínez Domenech por las de cuatro años, dos meses 
y un día de prisión correccional, y  dos meses y un día 
de arresto mayor.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
U Ministro de Gracia y Justicia,
M a n u e l  Id a r á n  y  H a s .

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición que, con arreglo al art. 2.° del Código, ha ele
vado la Audiencia provincial de Valencia proponien
do que la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional impuesta á Julián Calleja Calvo, 
como autor de un delito de disparo de arma de fuego 
y de otro de lesiones, se conmute por la de siete meses 
de prisión correccional:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código resulta en este caso notable
mente excesiva la pena impuesta:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado 5 
Gracia y Justicia de). Consejo de Estado, y conformán
dome con el parec er del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y couio R e in a  Regente del Reino,

Vengó %n conmutar la pena impuesta á Julián Ca 
lleja Calvo por la de siete meses de prisión corree 
ciona).

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocien 
tus noventa y nueve.

, MARIA CRISTINA
| El Ministro de Gracia y Justicia, i Manuel Duran y Das,

MINISTERIO DE F O MENTO

REALES DECRETOS
Vista la instancia promovida por la Cámara agrí

cola de Lugo en solicitud de que se reconozca oficial
mente su constitución; y

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conforme con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex» 
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ILuis y  l io s a .

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, como 
comprendido en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892, y con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Juan José Herrán, Inspector 
general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, Jefe de Administración de segunda clase; que
dando satisfecha de los servicios que ha prestado du
rante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á diez y nueve de Maye- de mili 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISPINA
El Ministro de Fomento,

L u is  P i d a l  y  I l io n .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de con curso de mérito, y de 

acuerdo con lo informado por la Comisión permanente 
de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.)¡, y  en  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenldn á bien nombrar á Don 
Telesforo Arauzadi y Unamuno Catedrático de Botá
nica descriptiva de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona, cotn el mismo carácter de nu
merario y sueldo que en la actualidad disfruta como 
Catedrático de Mineralogía y Zoología, aplicada á la 
Farmacia, de la Unive rsidad de Granada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1899. PIDAL

I Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
i Extracto d& l&$ méritos y servicios de V. Telesforo de Arm%adi 
f y Unamuno.
| Licenciado y Doctor en Farmacia:í Licenciado y Doctor en Ciencias Naturales, con notas de
! Sobresaliente.i Por Real orden de 7 de Enero de 1889 íué nombrado, en
I virtud de oposición, Dibujante científico del Museo de Cien*’
r cías Naturales de Madrid.b También por oposición, íué nombrado por Real orden de 5 

de Febrero de 1895 Catedrátieo numerario de Mineralogía y
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Zoología, aplicadas á la Farmacia, de la Universidad Central.,

Ha publicado muchos trabajos en revistas científicas,, y  
escrito barias obras, mereciendo citarse las siguientes:

E l pueblo ettskalduna.
F.studio de Antropología.
Un avance á la Antropología de España y lecciones $4 Antro- 

podría  (en. colaboración con D. Luis de Hoyos).
Setas ú  hongos del país vasco (texto y a ¿las de 41 Láminas).
Por Viltimo, el Sr. Arauzadi lia obtenido premios de Socie

dades e xtranferas por sus publicaciones, y es socio honorario 
de la 7 i©&demia de Ciencias Médicas de Bilbao.

I ¿xcrao. Sr.; En virtud de concurso de traslación y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión perma- 
ne ,nte de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su  nombre la R e in a  
F ¿egente del Reino, ha tenido á bien nombrar á Don 
1 Eduardo Alcobé y Arenas Catedrático de Ampliación 

de la Física de la Sección de Ciencias de la l  m\ ursi- 
;-dad de Valladolid, con el mismo carácter de numera- 
trio y sueldo que en la actualidad disfruta como Ca
tedrático de igual asignatura en la Universidad de 
Granada.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Eduardo Alcobé 
y Arenas.

Licenciado en Ciencias físico-químicas, con la nota de So
bresaliente, en Junio de 1887.

Doctor en Ciencias físico-químicas en 4 de Febrero de 1890.
Licenciado en Ciencias físico-matemáticas en Julio de 1894.
Perito químico y mecánico.
En virtud  de concurso fué nombrado en 17 de Julio  de 

1890 A uxiliar supernum erario de la Sección de Ciencias del 
In stitu to  de Huesca.

En 10 de Noviembre de 1890, trasladado al Institu to  de 
Barcelona, siendo nombrado Profesor auxiliar interino de 
Lengua alem ana.

Previa oposición, fué nombrado en Junio de 1892 Catedrá
tico num erario de Física y Química del Institu to  de Gijón.

En 6 de Marzo de 1897, nombrado, tam bién en v irtud  de 
oposición, Catedrático num erario de Ampliación de la  F ísi
ca  de la  Facultad  de Ciencias de la Universidad de G ra
nada.

Siendo A uxilier en los Institu tos de Huesca y Gijón sus
tituyó  varias cátedras y tomó parte de Tribunales de examen.

Ha escrito una obra titu lada Primeras nociones de Qtd- 
mica.

Vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central la cátedra de Química orgánica aplicada 
á, la Farmacia, por haber tomado posesión D. José Ro
dríguez Carracido, que la desempeñaba, de la de Quí
mica biológica, en virtud de oposición, y correspon
diendo su provisión al concurso de antigüedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie  previamente al período de traslación, según dispo
ne,el Real decreto de 23 de Julio de 1894:

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Mayo de T899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.;: De acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto declarar desierto, por 
falta de aspirantes en cojidiciones legales, el período 
de •traslación á la eáíedra ole Ampliación de la Higiene 
pública, vacante en la Facul tad de Medicina de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. ;IL para su conocimien
tô  y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 áe Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de In stru cc ió n  pública .

Ilmo. Sr,: Vistas las reclamaciones presentadas 
contra la propuesta formulada para provee.T por con
curso único una Escuela elemental de niñas,^ vacante 
en esta Corte, con la dotación de 2.750 pesetas, incluso 
los emolumentos legales, cuya propuesta se pubi^oó en 
la G a ceta  d e  Ma d r id  corres nondiente al día 3 de Fe-' brero de 1898:

Considerando que para ser incluida en aquélla ¿a 
eopnursapte Doña Carmen Ondaro, sé ÍUYO en cuenta, »

el derecho que tenía adquirido por haber sido Auxiliar 1 
de las Escuelas de Madrid, computándosela el sueldo 
de 2.000 pesetas que nunca ha disfrutado, en atención 
á lo acordado en Reai orden de 29 de* Septiembre 
de 1897; pero en manera alguna podía en el actual 
concurso reconocérsela el derecho que alega en su 
protesta 4 figurar en primer lugar, porque si bien por 
disposición anterior se le concedió el premio segundo 
de los establecidos en el art. 6.° del Real decreto de 23 
de Febrero de 1883, lo fué como Maestra que era del 
pueblo de Valiecas, dándola únicamente preferencia 
para concursar Escuelas con sueldo de 1.375 pesetas, 
mas no para las de Madrid, y sólo por la concesión de 
la citada Real orden figura en la actual propuesta en 
el lugar que por sus méritos y servicios la corresponde: 

Considerando que las concursantes Doña Filomena 
Calleja y Doña Dolores Martín Olavarría, que reclaman 
contra su exclusión de la propuesta, obtuvieron el 
nombramiento de Auxiliar en propiedad de las Escue
las municipales de Madrid anteriormente al Real de
creto de 12 de Marzo de 1885, llevando más de seis 
años de servicios en 2 de Noviembre de 1888, tienen 
opción á que se las reconozcan iguales derechos que 
disfrutan los Maestros que sirven en propiedad Escue
las en poblaciones de más de 40.000 almas, por hallarse 
comprendidas en el art. 19 de dicho Real decreto, en 
armonía con lo dispuesto en la citada Real orden y en 
la de 3 de Agosto de 1892, por lo que debieron ser in 
cluidas en la propuesta de referencia en el lugar co
rrespondiente á su clasificación:

Considerando que si bien la reclamante Doña Ma
ría Josefa Luelmo, por las anteriores causas podía ser 
incluida en la propuesta, la forma en que está redac
tada su hoja de servicios no permite su inclusión, toda 
vez que no justifica la causa ni fecha de algunos ce
ses, así como tampoco el motivo que existió para que 
no prestara servicios desde el año 1885 hasta el 16 de 
Marzo de 1891, ni desde el 30 de Junio de 1893 al 1.° de 
Noviembre de 1895:

Considerando que del examen de las respectivas 
hojas de servicios resulta que las concursantes Doña 
Bonifacia Negro, Doña Josefa Patrocinio Quiroga y  
Doña Dolores Sinués Martínez se hallan debidamente 
clasificadas, y por lo tanto no tienen fundamento le 
gal las reclamaciones que han presentado por creerse 
perjudicadas en sus derechos, debiendo figurar en la 
propuesta en el lugar que por su clasificación las co
rresponda, sujetándose á las rectificaciones de que 
aquélla ha de ser objeto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar las re
clamaciones presentadas por Doña Carmen Ondaro, 
Doña Bonifacia Negro, Doña Josefa P. Quiroga, Doña 
Dolores Sinués y Doña María Josefa Luelmo; estimar 
las de Doña Filomena Calleja y Doña Dolores Martín, 
quienes, por contar con trece años, tres meses y ocho 
días de servicios en la última categoría, y respectiva
mente veinticinco, cuatro, diez y seis, y veinticinco, 
tres, cinco en el Magisterio, ocuparan en la propuesta 
los números 10 y 11, variando las concursantes si
guientes el número de orden correlativo; y por último, 
disponer que se expida el nombramiento para la Es
cuela de Madrid, objeto de este concurso, á favor de 
Doña Josefa Brahojos Hidalgo, que figura con el nú
mero 1 de la propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1899.

PIDALSr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, conformándose con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pública y lo dispues 
to por esa Dirección general, se ha servido declarar 
útiles, para que sirvan de texto en las Escuelas de pri
mera enseñanza, las obras relacionadas en la siguien
te lista, sin perjuicio de rectificar cualquier error que 
en las mismas se advirtiera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.
Relación de las abras que la  Comisión especial del Consejo de Instrucción públiea ha declarado útiles para que puedan servir de te^to en la primera enseñanza.
la r l*  S ilv a n o , por D. Cándida López R odríguez.—M adrid, 1898. 15 pag inas.
_  2 * Silabario primero ó lecciones prelim inares de lec tu ra , por D. Ramón A. Pérez.-C o ru ñ a , ^ p á g in a s .

* í !I  -  d?2?Stü£ a' por D* Estthan Oca; segunda efli- G w n.^Logrpno, jggg. 34 páginas.

4. Método progresivo para la enseñanza de la lectura, 
per D. Enrique Jim énez.—Bilbao, 1898. 19 páginas.5 . Cartilla de lectura, por D. Carlos Andrés M artín .— 
Valladolid, 1898. 16 páginas.

6 . Método de lectura, por D. Ignacio Gall; segundo cuaderno; segunda ed ición.—Barcelona, 1890. 31 páginas.7. Catón de lectura, por D. Cándido Domínguez.—León,
1897. 56 páginas.

8. Carteles de lectura, por D. Esteban O ca.—1898. 15 
carteles.9. Método racional para aprender á leer con facilidad, por D. F . T . D .; cuarta edición.—Barcelona, 1898. 64 pá
g inas.

10 . Teoría del arte de la lectura, por D. Paulino F ernán 
dez.—Santander, 1897.11. Mi prim er alfabeto, arreglado al castellano, por Don Rufino Blanco y D Ezcequiel So lana.—París, 72 páginas, ilustrado con grabados.12. Enseñanza del prim er grado de lectura por medio de la escritura, por D. Luis Queral y T ena .—Valencia, 1898. 
32 páginas.13. Vocabulario de la Cartilla de lectura, por D. Esteban O ca.—Logroño, 1898. 45 pág inas. (Para Normales.)14. Libro primero de lectura, por D. José Esteban L ir a s .—Habana, 1897. 104 páginas con grabados.

15. Libro segundo, por el m ism o.—Habana, 1897. 134 
páginas con grabados.16. Libro tercero, por el m ism o.—Habana, 1897. 320 pá
ginas con grabados.17. Libro de lectura para niños, por D. E. González S irvent; qu in ta  edición.—Barcelona, 1897. 317 páginas con lá 
m inas.18. El niño aplicado, libro de leetura, por D. Luis Gil Pérez.—Valladolid, 1898. 126 páginas.19. Cuentos breves, por Doña María de la O Lesarraga; 
tomo 1.°—Madrid, 1899. 99 páginas.20. El lazarillo del Duero, historia de Zamora, por D. Joa
quín del Barco. 31 páginas.21. La voz del Maestro, lectura para niños y niñas, por D. Carlos Andrés; tomo 1.°—Valladolid, 1898. 68 páginas.22. La llave de la lectura, por D. José de Aragón; cuarta  ed ición .—Bilbao, 1898. 39 páginas con grabados.23. Albores del lenguaje, leetura graduada, por D. F ran 
cisco Benedicto P e ñ a .—Castellón, 1898. 175 páginas.24. Trozos escogidos y coleccionados por D. Godofredo E scribano.—Madrid, 1898. 283 páginas.25. Poesías razonadas, por D. Ju an  B eneján .—Ciudadela 
de Menorca, 1898. 142 páginas.26. Arm onías científicas y cuadros de la naturaleza, lectu ra , por el m ism o.—Ciudadela de Menorca. 1897. 126 pá
g inas.

27. Las leyes de la vida, por el mismo (lectura).—Ciuda
dela, 1898. 70 páginas.28. Leyes y fenómenos, lectura, por D. Bartolomé Bene
já n .— Ciudadela, 1898. 144 pág inas.29. M anuscrito, lectura para niños, por D. José Esteban L ira s .—Habana, 1897. 128 páginas.30. Guía epistolar español, m anuscrito para niños, por D. Narciso Masvidal; segunda ed ic ión .—Barcelona, 1896. 
288 páginas.31. Ejercicios de análisis g ram atical, por D. Ramón A , Pérez V illam il.—Coruña. 36 páginas.32. Nociones de Historia Sagrada, por D. Ramón B eri- c ia r tu ,—V ergara, 1898. 40 páginas.33. H istoria Sagrada, por D. Homobono D om ínguez.— 
Bilbao, 1891. 212 páginas.34. Breves nociones de H istoria Sagrada, por D. Paulino 
F e líu .—Barcelona, 1898. 64 páginas.35. Compendio de H istoria Sagrada, por D. Esteban Oca. 
Logroño, 1898 115 páginas.36. H istoria Sagrada, escrita al alcance de los niños, por 
D. Esteban O ca.—Logroño, 1898. 139 páginas.37. Program a de Religión y Moral, por D. Francisco María  M artínez.—G uadalajara, 1896. 163 páginas.38. Religión y Moral, por D. Manuel Olmos; cuarta  edic ió n .—Valladolid, 1898. 524 páginas. (Para Norm ales.)

39. Descripción histórica de España, provincia de G ranada, por D. Valentín P icateste .—Madrid, 1898. 154 páginas 
con grabados.40. Lecciones de H istoria de España, por D. Gregorio Molinero .—Daimiel, 1897. 159 páginas.41. Nociones de H istoria de España, por D. Enrique J i
m énez,—Bilbao. 31 páginas.42. Avila para la infancia, por D. Eribaldo P . A zpillaga. 
Avila, 1897. 150 páginas.43. Estudio geográfico déla  tierra, por D . Saturnino Cal le ja .—Madrid, 1898. 168 páginas con grabados y m apas.44. Nociones de Geografía, por D. Ruperto M edina.— 
Portugalete, 1898. 43 pág inas.45. Mapa en relieve de la Península ibérica, por Doña Reg ina  Pérez A lem án.46. Mapa de la Gran Canaria para las Escuelas, por Don Manuel Pérez R odríguez.—1894. Cuatro mapas.47. Exerta de principios de A ritm ética, por D. Antonio* P a lm a .—Carmona, 1898. 51 páginas.48. Nociones de A ritm ética teórico-práctica, por D. Victoriano A ndrés. -Valencia, 1897. 50 páginas.49. Program as de A ritm ética, por D. José M argariño.—  Ronda, 1898. 84 páginas.50. Opúsculo razonado de A ritm ética, por D, Ramón Pérez V illam il.—Coruña. 36 páginas.51. A ritm ética, por D. Antonio B argalló .—Reus, 1898. 178 p á g in as .

52. Clase general de A ritm ética, por D. Bernardo L lo- p is .—Castellón, 1883. prim era parte, para párvulos, 7 8 páginas; segunda parte, para elemental, 87 páginas y 6 hojas de problemas; tercera parte, para superior, 110 páginas y 8 ho
jas de problem as.

53. Operaciones de A ritm ética, por D. A . S. G .—Toledo»'
1898. 95 páginas. (Para Normales.)

54. Tratado de A ritm ética, por D. E nrique M olina.— Córdoba, 1898 . 293 pág inas. (Para Normales.)
55. Nuevas tablas para aprender á contar, por D. Ramón 

A. Pérez V illam il.—Coruña. 16 pág inas.56. Cuaderno contador, por el m ism o.—Coruña. 32 pá~ g inas.57. Ejercicios de cálculo bajo la forma cíclica, por Doa 
Ju an  B enejan .—Cindadela, 1898. 96 páginas.58. Tratado de Algebra, por D. Enrique M olina.—Córdoba, 1898. 105 pág inas. (Para Normales,)59. Biblioteca de las Escuelas, Geometría, por D. Satur
nino C alleja.—M adrid, 1898, 126 páginas con grabados.60. Geometría con nociones de Dibujo lineal y A grim ensura, por D. Rafael B olo ix .—M adrid, 1897. 107 páginas y 12 
lám inas. (Para Norm ales.)61. C artilla agraria, por D. Ramón Pérez V illam il.—Go
m a s,, lá ?  páginas.
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62. Cartilla de Agricultura, por D. Fernando Soler; ter
cera edición.—Valencia. 46 páginas.

63. Cartilla agrícola zootécnica, por D. Leoncio Suár.ez. 
Santander, 1898. 49 páginas.

64. Nociones de Agricultura, por D. Esteban O ca.—Lo
groño, 1898. 137 páginas.

65. Nociones de Agricultura, per D. Antonio Vilaverde. 
Logroño, 1894. 91 páginas.

66. Nociones de Industria y Comercio, por D. Antonio 
Vilaverde.—Pamplona, 1898. 91 páginas.

67. Nociones de Industria y Comercio, por D. A . Gil Mu
ñoz.—Bilbao, 1898. 46 páginas.

68. Principios de urbanidad y cortesía, por Doña Carmen 
Serra.—Barcelona, 1897. 51 páginas.

69. Nociones de Higiene y Economía doméstica, por Doña 
Manuela Torralva.—Logroño, 1897. 131 páginas.

70. Taquigrafía cíclica, por D. Francisct) Alvaro y Don 
Victoriano Rodríguez.— Madrid, 1897. 57 páginas y 40 cua
dros.

71. Pedagogía, contestación á los programas de oposicio
nes á Escuelas, por D.’ Antonio-Vilaverde; segunda edición.— 
Pamplona, 1898. 361 páginas. (Para Normales.)

72. Soluciones analíticas de ejercicios y problemas, por 
D. José Dalmau. — Madrid, 1898. 572 páginas. (Para Nor
males.)

73. Enseñanza de la mujer. Academia de corte y confec
ción, por D. Lucas Ocharán.—Madrid. 9 párginas 36 lámi
nas. (Para Normales de Maestras,)

74. Cuadro sinóptico de clasificación didáctica, por Don 
Antonio Muñoz (manuscrito). (Para Normales.)

75. El anotador estadístico ó escolar ó registro general, 
por D. Ramón Pérez Villamil.— 5 hojas é instrucción. (Para 
Normales.)

76. Registro especial de matrículas y clasificación, por el 
mismo.—16 modelos é instrucción, (Para Normales.)

77. Libro de Contabilidad escolar, por el mismo. 6 hojas 
y una de instrucción. (Para Normales.)

78. Registro diario, por el mismo; 4 hojas y una de ins
trucción. (Para Normales.)

79. Instrucción para contestar á las 16 preguntas del es
tado de visita, por el mismo. Una hoja. (Para Normales )

80. Cuadro de asignaturas del programa general de pri
mera enseñanza, por el mismo. Un cuadro. (Para Normales.)

81. Cuadro de distribución del tiempo y trabajo en las 
Escuelas,>£3or el mismo. Un cuadro. (Para Normales.)

82. Registro de asistencia, por D. Isaac Puente; 4 hojas. 
(Para Normales.)

83. Aparato pedagógico aritmético para la enseñanza de 
la numeración, por D. Joaquín Fernández; 60 páginas, 12 
figuras. (Manuscrito.)

Madrid 18 de Abril de 1899. =E1 Presidente; Marqués de 
Guadalerzas. =  El Secretario, Miguel B etegón .=H ay un 
sello .—Consejo de Instrucción pública, Madrid. =  Aprobado 
por Real orden de 5 de Mayo de 1899.

administración central

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Secretaría
Habiéndose padecido en el anuncio de oposición á do 

plazas de aspirantes á Taquígrafos de la Redacción del Dia 
rio de Sesiones de este Cuerpo Colegislador, publicado en 1 
Gaceta del día 7 del actual, la omisión de consignar el nú 
mero, velocidad y duración de los ejercicios que han de prac 
ticar los opositores, el Excmo. Sr. Presidente de la Comisió] 
permanente de gobierno interior ha tenido á bien resolve 
que hasta nuevo aviso se suspenda dicha oposición, anuncia 
da para el día 21 del presente mes.

Secretaría del Congreso 19 de Mayo de 1899.=E1 Oficie 
Mayor, Manuel Fernández Martín.

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Veracruz participa el fallecimien

to de los súbditos españoles siguientes:
D. Juan Valarino, que falleeió en Ituajuanapam el 8 de 

Diciembre último. Era natural de la Coruna, casado y no deja 
bienes de fortuna.

D. Baldomero Serra y Daza, que falleció en Teotiilan el 17 
de Febrero último. Nació en Barcelona en 1844, era soltero y 
hasta ahora no se sabe que haya dejado bienes de fortuna.

D. Segismundo Alonso Rubio, que falleció en Irindulain - 
el 31 de Marzo último. Era natural de Ceceda (Asturias), ca
sado y de treinta años de edad. No deja bienes de fortuna.

D. Eduardo Serna Ocejo, que falleció enPochutlan. Nació 
en Escalante (Santander) en 1858. Deja nombrado un albacea.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falleci
miento del súbdito español José Mauriño Calvo, jornalero, 
natural de Curro (Pontevedra), donde en 1898 residía su mu
jer Joaquina Veloso. Deja ropas inservibles y 86 pesos con 20 
céntimos moneda nacional, un peso plata.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda Pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de ía Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.802 pesetas 36 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘3o, dozava parte de la suma 
consignada* para este servicio en el presupuesto vigente, y de

Sesetas 3.969‘01 sobrantes de la subasta celebrada el dia §9 
q Abril último.

Las reglas y formalidades1 con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan. ' j

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 31 de doce á 
doce y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti- j 
fruirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar j 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse I 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el psríodo 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des- I 
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes- el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata. ¡

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no j 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- ■ 
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.8 En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por la  subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda'gara su amortización por subasta..

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de- presentación «e 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta» á fi n 
de que le conserven como resguardo entretanto que s© h a
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se^admitan, por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas pa ra el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado>Géntral de esta "'Direc
ción jos resguardos del depósito que*, hubieran cons fcituíde 
para tomar parte en ella» desde el dia siguiente ai que se 
publique en la G a c e t a  el resultado áb la subasta.

Madrid 19 de Mayo de 1899. =E 1 Director geneuif 1, Joaquír 
Purón.

Modelo de proposición

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales e n . c u y o  pormenor se expresa, á continuación,
al cambio de pesetas, y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 

I M a d r id  el resultado d!¿ la expresada suLasta, con sujeción a 
l las condiciones que comprende el amincio publicado por la 
1 Dirección de la De^da, e n .. . . .  del me s , . y al efecto ia«

cluye el documento justificativo del depósito hecho en ganan-* 
tía de esta proposición.

Número 
i de 

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE' 
de cada serie/

Pesetas.

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid........ de*. . . . de 18id .
El interesado,

 ̂Esta Dirección general ha dísp uesto que el día 30 del co- 
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma ocu
pa, se verifique la quema de docum °ntos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente-im -s.

Madrid 19 de Mayo do 1899.=EEI Mrector general, Joaouín 
Purón.

Resultado de la subasta qu e con arregla al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de 9 del corriendo, re ha celebrado en 
este diapara la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100  
interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 6:3^05 par 100 .

¡ PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -  -

Pesetas. Pesetas.

D. Leopoldo Collado.............................    500.000 6T45p.l004
El mismo...............................................   600.000 63*85p. 10(4
D. Carlos Costi de Urtasun..................  200.000 63‘80p.l00

No ha sido admitida ninguna d;e las anteriores proposicio
nes presentadas por exceder el cambio ofrecido del fijado como 
máximo para esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 19 de Mayo de 1899.=E1 Director general, Joaquín 

Purón.

Administración de la Fabrica Nacional 
d e  l a  M o n e d a  y  T i m b r e

El día 24 de Junio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica, en el despacho del que suscribe, la su
basta pública para la adquisición de acero para troqueles 
para el servicio de la misma durante el resto del actual año 
económico y el de 1899 á 900.

Lo que se anuncia al público para que ePque quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver e-P pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica, todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 18 de Mayo de 1899.=EL Administrador, Antonio 
Chiappino.

Modelo de proposición.
D .    vecino d e    que vive calle da-....., núm.

cuarto ...... que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   fecha ...... y Boletín ofi
cial de la provincia, núm. ...... fecha .......   y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado* 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
para adquirir, con-arreglo al mismo, en pública subasta, dos- 
mil tochos ó cilindros de acero para la construcción de tro
queles anversos y quinientos cincuenta reversos, y el -.núme
ro que sobre éstos pueda pedirse hasta un 25 por 100 más, se 
compromete á entregar los mismos que se. expresan en el re
ferido pliego, el ouaí acepta on todas sus- partes, sin altera
ción ulterior, al precio de ..... pesetas ..... céntimos , el kilo
gramo de acero..

Madrid   é b  de 1899.
(Firma del interesada)■, — Si-

D irección  gen era l d e  los asu n tos
de U ltram ar

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas de las islas, de* ba, 

Puerto Rieo y Filipinas» que tienen consignados, sus- hmlr ares 
en la Caja de esta Dirección, y los- que los percibían «sr L d i
chas islas por medio ée apoderado y han cumplido* c  on lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Julia ultimo,. pu$sü' ¿n pa
sar á realizar el cobro de los correspondientes alunen de No
viembre de 1898 en ía forma siguiente:

Día 22.—Montepío civil de las tres Islas.
Días 23 y 24.—Montepío militar de ídem Id.
Días 25 y 26.—Retirados da Guerra* de ídem M+
Día 27.—Retirados de Marina de la isla de O tón , y  cesan

tes y jubilados de las tres islas.
Días 29 y 30.— Bonificaciones d& Montepío m ilitar de í dem 

ídem.
Día 31.—Retirados de Marina* de Filipinas! y Puerta Rico, 

y bonificaciones de Guerra y Marina de las tres islas.
Día 2 de J u n io .— Todas las nóminas da Cuba.
Día 3.—Idem las id. de Fihpiuas y Puerto Rico.
Día 5.—Retenciones.
Todos los perceptores presentarán las nommillas, y los 

certificados de existencia tendrán fecha posterior al 15 de\ 
actual.

El rjago se verificará sin quebrar Jo ni beneficio, y sin toas 
deducción que el descuenta sobr$ nabares y pagos que fce ha*

. Ilabñn establecidos en cada is l t ,
1 Madrid 19 de Mayo do 189^.—El Ordenador de pagos, Joa- 
1 quín Sobrino*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 2  d e  M a y o  d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

1 ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A ños. Meses, Días.

Ruperto Palacios...............................................................

José Antonio A lem a n y ............... .....................................
Teodoro Martínez.......... .....................................................
José M anc-ón .............. .. ..............................................
Manuel Rodríguez..............................................................
Emilio Lázaro R uiz.......................................................... .

Angel D ía z ........................................* ...............................
Pedro Atienxa.................................................... *..............
Francisco Fernández.......................................................
Ricardo Feito.....................................................................

Feto m asculino........................................................................

Doña Francisca Fernández..................................................
Gregorio, Fernández...................................................
María Josefa López......................................................
Ana María Martínez....................................................
Carmen M oren o.. . . ..................................................
María Díaz...................................................................
Petra Matas...................................................................
Francisca B erm ejo .................................................... .
Teresa In sa u sti........................................................... .
Josefa R ob les ...............................................................
Bernarda G areía ...........................................................
María G arcía...............................................................
María Jesús................................................................... .
Ramona V igu era ........................... ..............................
Serapia López.................................................................
Rosalía González.......................................................
Casilda Marcos........................................................
María Gormes.................................................. ..
Milagros Cámara.................................................
Antonia Martín......... .................. .................... > .-...
Angela Pernas...................................................

Feto fem enino.......................................... ................................
Idem ............................................................................... ............
Idem ..................................................... « ...................... ............
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»

V iu d o .....................
Casado....................
Idem..................
Párvulo...................
Idem ...............
Casado....................
Párvulo...................
Id em ............. ..
Idem..*
V iu d o ................... ..
P árv u lo .................
Idem ,.......... ............
Soltero ............
Párvulo...............
V iu d o .....................
Soltero.. . . . . . . .  o

»
»

Adulto....................
P árv u lo ... . * . . . . .
íd e m .......................
Id e m . . . . . . . . . . . .
Id e m .......................
S o ltera .... . .
Casada..................
Párvulo...................
Idem ........................
V iuda... . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .
S o ltera .... . . . . . . .
Párvulo...................
Casada............ . . .
Id e m .........
P á r v u l o . . . . . . . . . .
C a s a d a .. . . . . . . . . .
Párvulo,
Id em . . . . . . . . . . . .
Id e m .................

»

»
>

Cardiopatía.........................................................
Idem ..................................................... ................
A rterieesclerosis.............................................
Bronquitis capilar............................................
Idem ..................................................... ................
Idem ... .................................................................
Id e m .. .  .............................................................
Pulm onía..............................................................
Idem ......................................................................
Id em .................................. ............ .................... ..
Gastroenteritis......................................„ ..........
Enterocolitis agu da................ .........................
Enfermedad de A d d iso n ................................
M eningitis...........................................................
Embolia cerebral...........................................
Meningoencefalitis ..........................................

»

E scarlatina ............................... *........................
D isenteria...............^ .. . . .................................
Coqueluche................................. ...................
Id e m .... . .............................................................
Accidentes de la den tición ............................
Colapso cardíaco...............................................
C ardiopatía........................................................
Bronquitis...........................................................
Idem capilar.......................................................
Idem crón ica ......................... .............................
ídem ......................................................................
Id e m ......................................................................
Idem capilar.......................................................
P ulm onía.............................................................
Hemorragia pulmonar ...................................
Enterocolitis..............................................
Cirrosis hepática.............................................
M eningitis....................... . .................................
Id e m ............................... ........................ . . . .....
A sfisia ......................... ........................................
Sin diagnóstico.................................................

»
>
»

Ribera de Curtidores, 35.
Segó Via, 35.
Hospital Provincial.
Pez, 12.
Don Martín, 79.
Jardines, 13.
Federico Balart, 1.
Ribera de Curtidores, 14. 
Bravo M urillo, 23.
Hospital Provincial.
Postigo de San Martín, 11. 
Hospital Provincial.
Idem.
Carretera de Extremadura, 1. 
Hospital Provincial.
Don Juan de Austria, 5. 
Madrazos, 10.
Rodas, 5.

Rosales, 10.
Carolinas, 24.
Zabaleta, 20.
Pelayo, 10.
Santa María de la Cabeza, 10. 
Eguiluz, 4.
Caprara, 5 
Fuente del Berro, 1. 
Independencia, 4.
Glorieta de Bilbao, 3. 
Eguiluz, 4.
Portillo, 13.
Trafalgar, 12.
Relatores, 18.
Toledo, 100.
Reyes, 21.
Sagunto, 16.
Bolsa, 10.
Ventosa, 5.
Orense, 2.
Judicial.
Quiñones, 15.
San Andrés, 6.
Barquillo, 16.
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Madrid 13 de Mayo de 1 8 9 9 .=  El Subsecretario, Marqués de Lema,

^-«jdoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y m  este sentido las enferma 
excluyen toda medida sanitaria con relación A  las personas y á las eosas de su uso; así como lís  del g r o o  

m  o ones ?stabl? ci? as ?°ebre «slam iento de las personas y desinfección de las m ateria  contumaces y de las habitaciones de los* o X m o s  ia neMS1(la 
®  En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y excusiones de p e 4  capital
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MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Agrícola de Alfonso XII
Granja  Central.

Se ven ■■ mibMra subasta el material móvil del ferro - 
carril sisa ' « I ye u \ílle , y el fijo y móvil del tranvía de 
esta G^vii1 . - ' i 2? del próximo Junio, á las tres en punto 
de su tar ••

Las ’)'i • se recibirán en las oficinas de la misma
toáos lo,'- “ (j >dos, de dos á cinco de la tarde, hasta
el 26 mclu , ! ncho mes.

El ph  ̂ r o d iones se halla expuesto en el tablón de
anuncias  ̂ diadas oficinas.

La Monc1, ...'Madrid) 18 de Mayo de 1899.=E1 Director, 
J. M. Martí.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
rrawsKwsaaaas-

u n iv e rsid a d  L ite r a r ia  d e  S a la m a n c a

J u n ta  de lo s  C olegios U n iversitar io s.

Hallándose v acantes dos becas en el suprimido Colegio 
menor de la O o j o  .cepción para huérfanos de esta ciudad, los 
jóvenes que desden optar á ellas dirigirán sus instancias do
cumentadas a La Presidencia de esta Junta, dentro del térmi
no de un mes,. , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta ,  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Conforme, á lo que dispone la Fundación de este Colegio, 
sus becas se rán para cualquiera de las Facultades que se 
cursan en h  Universidad de Salamanca, y las condiciones 
para optar á ellas, las de orfandad, pobreza, aptitud para el 
estudio y b nena conducta.

 ̂ Los ag7 raciados disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia
rias, y  te? jd rá a  opción además á que se les costee el título da 
Licencia- fj0, v tendrán otras muchas ventajas si hicieren sus 
carreras 8n las condiciones establecidas al efecto, de las cua
les,y&si como de todas las demás á que habrán de someterse, 
serán »oportunam ente enterados.

y am anea 10 de Mayo de 1899.=E1 Eector Presidente, 
Mam' és Esperabé Lozano.—Por el Vocal Secretario, Agustín 
M m  tejo. 2618—M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de Santa Cruz de Cañizares de esta ciudad, los jóvenes 
que deseen optar á ella dirigirán sus solicitudes documenta
das al Excito. Sr. Rector Presidente de la Junta de los Cole
gios Universitarios, dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , Boletines oficiales de esta provincia y de la de Ciudad 
Real y eclesiásticos de las diócesis de Santiago y Sala
manca.

Conforme á lo que determina el reglamento general de la 
institución, serán las becas de este Colegio para las faculta
des de Teología y Derecho alternativamente, cubriendo esta 
última el presente turno; gozarán de preferencia los Sacerdo
tes que la solicitaren, y se proveerá, en otro caso, en un jo
ven soltero, de buena vida y  costumbres, católico é hijo legí
timo, guardándose, además, el siguiente orden de prefa
ción:

1.° L®s parientes del fundador, limo. Sr. D. Juan de Ca
ñizares, Arzobispo electo de Santiago.

2.° Los naturales de la ciudad de Almagro.
3.° Los de la diócesis de Santiago; y
4.° Los de i a diócesis de Salamanca.

El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias, 
tendrá opción á que se le costeen los títulos de Bachiller, 
Licenciado y Doctor, en cuyo último período será pensionado 
con 4 p isetas diarias, y gozará otras varias ventajas si hicie
se su carrera en las condiciones establecidas al efecto, de las 
cuales, así como de todas las demás á que habrá de someter
se, será oportunam ente enterado.

Salam anca 10 de Mayo de 1899.=E1 Rector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.—Por el Vocal Secretario, Agustín  
Montejo. 2619-M

Hallándose vacante la beca para mujer, que fundó y dotó 
con 750 pesetas anuales D. Donato Primo Martínez, vecino 
que fué de esta ciudad, se hace saber así para que las jóvenes 
que desees optar á ella dirijan sus instancias documentadas 
á la Presidencia de esta Junta dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

 ̂ Las aspirantes habrán de ser solteras, católicas, hijas le
gítim as, de buena conducta y probarán la imposibilidad de 
dedicarse á estudios sin grave detrimento de los intereses de 
su familia, ó sea la circunstancia de pobreza relativa.

Bajo estas condiciones generales, se guardará el siguiente 
orden de preferencia:

1.° Las parientas del fundador, y de entre ellas las más 
próximas sobre las más remotas.

2.° Las naturales de la villa de Alba de Tormes, en esta 
provincia; y

3.° Las huérfanas que sean naturales de esta ciudad.
La agraciada habrá de seguir su carrera ó profesión en 

cualquiera de los establecimientos que al efecto existen ó en 
lo sucesivo se fundaren en esta ciudad: y disfrutará, sobre 
la pensión antes dicha, señalada como mínimum por el fun
dador, todas las demás ventajas que se conceden por el regla
mento de la institución á los becarios de la misma, mediante 
el cumplimiento de las obligaciones que se determinan en él, 
y de las cuales se la enterará oportunamente.

Salamanca 10 de Mayo de 1899.=E1 Rector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano. =  Por el Secretario de la Junta, 
Agustín Montejo. 2620—M

¿trésnela ejecutiva «Se H acienda del paetido  
de fifujalaascc.

D. Juan Jurado Cabello, Agente ejecutivo de Hacienda de 
la zona de Bujalance.

Hago saber que en expediente ejecutivo que se sigue por 
esta Agencia por atrasos de territorial, y pueblo de El Car
pió, contra Francisco Román Lara y esposa Juana Pérez 
Grande, sobre casa calle del Pozo, núm. 43, de dicha villa de 
El Carpió, la que fué rematada en pública licitación en 27 de 
Marzo último en ía cantidad de 189 pesetas, importe de las dos 
terceras partes de la retasa, y le fue adjudicada al mejor postor

Miguel Granadilla^ Rílñez; y resultando de antecedentes del 
Registro de la propiedad estar inscritas tres cuartas partes del 
predio á nombre de los ejecutados, sin que resulte inscripción 
ninguna por la otra cuarta parte proindivisa á nombre de nin
guna persona, y sí amillarada el todo de ella á nombre de los 
deudores, se requiere se presenten en esta Agencia, bien por 
sí ó por personas que los representen en legal forma, á for
mular el oportuno expediente posesorio ante el Juzgado m u
nicipal, según establece la ley Hipotecaria y el art. 38 de la 
instrucción de 12 de Mayo de *1888, en el plazo de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
oficial ás la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo cual que
dan citados y emplazados; con apercibimiento que transcu
rrido dicho^plazo se formulara el título que sea necesario por 
esta Agencia, y en su rebeldía en representación de la Ha
cienda, hasta otorgar la debida escritura de compraventa en 
favor del rematista.

Y para que tengan conocimiento dichos deudores ó quien 
los represente, se les cita y empieza por medio de este edicto, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Junio 
de 1894, por ignorarse el domicilio de los ejecutados; pues así 
está acordado en el expediente de su razón en providencia fe
cha 8 del corriente mes.

Bujalance 10 de Mayo de 1899.=Juan Jurado. 2577—M

Estación Central «I© Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.—Mayor, sin señas.
Santander.—Isidro García, Esparteros, 8.
Bordeaux.—Manier Forf, Madrid.
Palma.—Noticiero, sin señas.
Salamanca.—Asunción Diles, Desengaño, 13.
Valencia.—Francisco Segura, P. Alfonso, 22, principal.
Mondares.—Pablo Jiménez, sin señas.
Salamanca.—Matías Medina, Hotel Castilla.
Alcázar.—Isidoro Fernández, Jardines, 26.
Archena.—-Agustín González, Fuentes, 7.
Guadalajara.—Antonio Martínez, San Lorenzo, 6.
Segovia.—Pablo Rodríguez, sin señas.
París.—Asmodeo Margall, Lista de Telégrafos.
Grimen.—Andrés Nadales, ídem.
Barcelona.—Juan Delgado, Preciados.
Sevilla.—Codesen, sin senas.
Tineo.—Sr. Segua, Plaza de la Cebada, 16.
Barcelona.—Miguel Martínez, Nunciatura.
Bilbao.—Juan Uriarte, Florida, 3.
Madrid 19 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional «le Grado»
A instancia de Adolfo Fernández Alvarez, mozo incluido 

en el actual alistamiento, se instruyó expediente por este 
Ayuntamiento para acreditar la ausencia en ignorado para
dero por más de diez años de sus hermanos Félix y  José Fer
nández Alvarez, á los que se supone emigraron para el ex
tranjero.

Y habiendo reconocido este Ayuntamiento motivos sufi
cientes para considerar la ausencia de que se trata en igno
rado paradero en las condiciones que establece el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se insertan á continuación las senas personales y de
más circunstancias de los ausentes, suplicando á todas las 
Autoridades den cuenta del paradero actual de los mismos á 
los efectos correspondientes.

Grado 20 de Enero de 1899.—El Alcalde, Sandalio Fer
nández.

Las senas personales de Félix Fernández Alvarez son, en 
la época de su marcha, para su identificación: edad trece 
anos, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, cara lar
ga y delgada, color bueno y sin barba ni señas particula
res; efectuó su embarque en Gijón hace como once años.

Las de José Fernández Alvarez, también en la época de su 
marcha: edad diez y siete anos, estatura regular, pelo, cejas 
y ojos negros, cara larga y gruesa, color regular, sin barba 
ni senas particulares; efectuó su embarque en Gijón hace 
como diez y site años. 2585—M

A instancia de Joaquín Fernández García, núm. 47 del 
sorteo para el reemplazo de 1897, se instruyó expediente por 
este Ayuntamiento para acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de su hermano Manuel Fer
nández Suárez, al que se supone emigró para los Estados 
Unidos.

Y habiendo reconocido este Ayuntamiento motivos sufi
cientes para considerar la ausencia de que se trata en igno
rado paradero en las condiciones que establece el art. 69 del 
reglamentojpara la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se insertan á continuación las señas personales y  
demás circunstancias del ausente, suplicando á todas las Au
toridades den cuenta del paradero actual del mismo, á los 
efectos correspondientes.

Grado 20 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Sandalio Fer
nández.

Señas personales y circunstancias del ansente.
Manuel,Fernández Suárez, en la época de su marcha para 

su identificación: edad diez y ocho años, estatura regular, 
pelo, cejas y  ojos negros^ de cara redonda y gruesa, color 
moreno y sin barba ni señas particulares; efectuó su embar
que en Avilés el año de 1878 con rumbo á la isla de Cuba.

2586—M

Ayuntamiento constitucional «le î Te^|.ejra#
En el expediente de excepción propuesta pqf mozo ^qI 

actual reemplazo Celestino/Tuñas, acordó la Corporación que 
hay motivos para declarar la ausencia en. ignorado naradero 
pasa de diez anos, de su hermano Manuel Tuñ'as ’

Lo que se hace publico cumpliendo lo denuesto  en la lev de Reemplazos vig'ente. -puesto en la ley
Negreira 5 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Pedro Cadeiro

2594—M

En el expediente de excepción propuesta por el mozo del 
actual reemplazo José Antonio Rodríguez Suárez, el Ayunta- 
miento^aeordó que hay motivos para suponer la ausencia en 
ignoraao paradero del hermano de aquél llamado también 
José Rodríguez Suárez.

Lo que se hace público cumpliendo lo dispuesto en la v i
gente ley de Reclutamiento.

.Negreira 5 de Mayo de 1899. =  El Alcalde, Pedro Ca- 
deiro- 2595—M

En el expediente de excepción propuesta por el mozo del 
actual reemplazo Manuel Rial Pastoriza, la Corporación 
acordó que hay motivos para suponer la ausencia en ignora
do paradero de su padre Manuel Rial.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente ley de Quintas.

Negreira 5 de Mayo de 1899. =E1 Alcalde, Pedro Cadeiro»
2596—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

ALGECÍRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos por delito de 
contrabando José Ramos Oñate, Antonio Sánchez Pastor, 
José Gallardo Sánchez, José Duran de Haro y Pedro Artier 
Díaz, para que en el término de treinta días, contados desde 
Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado para ampliarles su inquisitiva.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 15 de Mayo de 1899.=Agustín Pintado.^Fran
cisco Raffo, Secretario, 2574—M

ALICANTE

D. Juan Soria del Castillo, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez 
instructor en la sumaria que se sigue al soldado de dicho 
Cuerpo Manuel Lledó Pastor por el delito de hurto.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á José Rubio Pascual y Antonio Martínez, soldados 
del Ejército de Cuba, embarcados para dicha A m illa en Mayo 
de 1896, en el puerto de Cádiz, á bordo del vapor Colón¡ cu
yas senas personales, naturaleza y vecindad se ignoran, así 
como también su actual domicilio y paradero, para que en el 
término de veinte días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, ó mani
fiesten al mismo por conducto debido su actual residencia 
con el fin de poderles recibir declaración en la precitada su
maria; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alicante á 10 de Mayo de 1899— Juan Soria.
2575—M

BARCELONA

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio de la Arma
da y Juez de instrucción de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que habiéndose fugado del Hospital militar de 
esta plaza, donde se hallaba enfermo y en calidad de preso, el 
marinero de segunda clase de la Armada, y de la dotación del 
cañonero P ilar , Ramón Bautista Carcellé, hijo de Vicente 
y de Dolores, de veintiún años de edad, natural y vecino de 
Barcelona, de oficio barquillero, que sabe leer y escribir, al 
cual instruyo causa por el delito de hurto de varias piezas de 
tejido de género blanco, por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Ramón Bautista Carcellé para 
que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para responder de los 
cargos que le resultan en la citada causa.

Las señas personales del acusado son las siguientes: esta
tura regular, delgado de cuerpo, cejas y pelo negros, ojos 
pardos claros, frente despejada, nariz y boca regulares, barba 
lampina, afeitado, color moreno claro, sin otras particu
lares.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado, y á mi disposición, del 
referido individuo.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1899.= V .°  B .°= L ü is  
Murphy.=Por mandato de S. S., Rafael Aznar.

2578—M

D. Manuel Sánchez Rebollo, Capitán de Infantería, y Juez 
instructor.

Hallándome, por orden de la Autoridad judicial de este 
distrito, instruyendo expediente contra el soldado Avelino 
Jorge Binaisa, natural de Chelva, provincia de Valencia, de 
oficio impresor, de veintiún años de edad, casado, de estatu
ra un metro *710 milimetros, de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, color sano, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se 
ignora, acusado de haberse fugado del calabozo del Hospital 
núlitar de esta plaza.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  
captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad, en las Prisiones militares de 
esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 16 de Mayo de 1899.= El. Juez instructor, Ma
nuel Sánchez Rebollo.= Ante mí, R;§gino del Barrio.

2578-M

BILBAO

D. Aureliano Benzo Cano, segundo Teniente del regímien- 
o Infantería de Garellano, núm, 43, y Juez instructor en ú
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expedíante seguido contra e! ?ecM a del reemplazo de 1899, 
Rafael Areitio Sarasúa, por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al citado re
cluta Bafael Areitio Sare.súa» natural de Mallavia, ̂ provincia 
de Vizcaya, hijo de Justo y de Francisca, cuyas señas perso
nales no aparecen en ) a copia de la filiación, para que en el 
término de treinta d4as, á contar desde la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria, se persone en la sala de 
justicia del cuartal de San Francisco de esta capital, á res
ponder á los cargos que se le hacen; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. .

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.}, 
sraego alas Autoridades militares y civiles procedan á la bus- 
"Ca del encartado, y caso de ser hallado lo remitan á este Juz
gado en calidad de preso.

Dada en Bilbao á 10 de Mayo de 1899.=E1 segundo Te
miente, Juez instructor, Aureliano Benzo. 2o79 M

CADIZ
D. Juan Lomeña y González, Comandante de Infantería, 

Juez instructor eventual de la plaza de Cádiz y de la causa 
instruida contra los artilleros del quinto regimiento de Mon
taña Manuel Camano y otro por haber^desaparecido de la co
lumna que mandaba el Sr. Coronel Béjar.

Por el presente hago saber que habiendo recaído en dicho 
procedimiento providencia de sobreseimiento, é ignorándose 
el paradero del encartado en él, Bamón Fernández Franco, á 
quien se ha de notificar la mencionada resolución, he acor
dado, en diligencia de este día, la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumplimentando órdenes 
superiores, para que por este medio pueda llegar la ya dicha 
providencia de sobreseimiento á noticia del interesado en de
fecto de la diligencia de notificación.

Dado en Cádiz á 7 de Mayo de 1899.=Juan Lomena.
2581—M

D. Leopoldo Hércules de Solás y Moguer, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente instruido con motivo de la deserción del 
soldado del propio Cuerpo Bafael León Bosales.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Bafael León Bosales, hijo de Bafael y Concepción, de oficio 
albañil, de veintisiete años de edad, de estado soltero, y de 
pelo rubio, cejas claras, ojos verdes, barba cerrada, boca re
gular, color bueno, y como seña particular tuerto del ojo de
recho, para que en el término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de Cádiz, ó ante 
la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de 
que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Cádiz 10 de Mayo de 1899.=Leopoldo H. de Solás.=Por 
mandato de S. S., Emilio Mateo Calvo. 2580—M

CASTELLÓN
D. Bogelio Celades Pastor, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor 
de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de 1897 Antonio Molto Merino, natural de Morella, 
avecindado en Cervera, provincia de Castellón, hijo de An
drés y de Ana, de veintiún años de edad, soltero, de oficio 
estudiante, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al
Í>elo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regu- 
ar, color moreno, frente regular, aire marcial y  producción 

buena, para que en el plazo único de treinta días, contados 
desde el siguiente en el que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, con objeto 
de responder á los cargos que le resultan por no haber hecho 
su presentación para efectos diligenciarios en el expediente 
-que se le sigue: apercibido de que de no verificarlo en el pla
zo marcado será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Castellón 10 de Mayo de 1899.=E1 Juez instructor, Roge
l io  Celades. 2583—M

CÓRDOBA
D. Baldomcro García Martín, Comandante del batallón 

^Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expe- 
 ̂̂ diente instruido por la deserción del soldado perteneciente á 
-dicho Cuerpo Anacleto Marín Pozo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
d o  soldado Anacleto Marín Pozo, natural de Suflé, provincia 
de Almería, hijo de Manuel y de Juana, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio jornalero euando vino al 

s servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo eas- 
t añLo„ cejas al pelo, color trigueño, frente ancha, nariz regu
la '.rebarba regular, boca regular, su estatura un metro 650 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
des 'de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y b 'é&üines oficiales de las provincias de Almería y Córdoba, 
com^sirezcan en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de ^Caballerizas Beales de esta capital, á mi disposición, á 
responder dé los cargos que le resultan en el expediente que 
contra, el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  de poli
cía  judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga «á mi 
disposición con las seguridades debidas; pues así lo ten^o 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 11 de Mayo de 1899.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Baldomero García. 2582—M

CORUÑA
D. Hipólito Cortizas González, Capitán Ayudante del pri

mer batallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor en el expediente que se sigue por la falta gra- i 
t c  de primera deserción al soldado del mismo Cuerpo Fran- ! 
cisco Bermúdez Balado. j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de  ̂
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y gjnplazo á dicho soldado Francisco Bermúdez Balado, de ofi

cio estudiante, edad veintitrés años, natural de la Coruña, 
soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 579 milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Alfon
so XII, de la plaza de la Coruna, ocupado por el regimiento 
Infantería de Zamora, á fin de que pueda responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta región se le sigue al 
referido soldado Francisco Bermúdez Balado por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado deser
tor, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, 
en la plaza de la Coruña, que ocupa el regimiento Infantería 
de Zamora, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de la Coruña y Avila.

Dada en la Coruña á 13 de Mayo de 1899.—El Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Hipólito Cortizas.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Julio López. 2584—M

CBUCERO «MAGALLANES»
D. Alfonso Bolín y Cámara, Alférez de navio de la Arma

da, y Juez instructor de la causa formada contra el marinero 
de segunda clase Juan Fano Frisón por el delito de deser
ción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase JuanJfano Frisón, hijo de Anto
nio y Joaquina, de veintitrés anos de edad, natural de San 
Fernando (Cádiz), pelo rubio, color sano, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, estatura creciendo, señas particula
res, tuerto del ojo izquierdo, que se desertó en Cádiz en 14 de 
Abril último, para que en el término de treinta días, á par
tir de aquel en que se publique este edicto, se presente en 
este buque de su destino, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que le instruyo por dicho delito de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo, para su conducción y presentación en 
este Juzgado, sito en el crucero Magallanes.

A bordo, Málaga 8 de Mayo de 1899.=Alfonso Bolín.= 
Por mandato del Sr. Juez, José Baena. 2591—M

JAÉN
D. José Noguera Portería, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor eventual de la Capitanía general de este dis
trito y de la sumaria seguida contra el soldado sustituto 
para Ultramar José Luque Jiménez, por falta de concentra
ción y hallarse filiado á la vez en las zonas de reclutamiento 
de Pamplona y Jaén.

Por la presente requisitoria llama, cita y  emplaza á José 
Luque Jiménez, soldado sustituto para Ultramar, natural de 
Córdoba, hijo de Pedro y de Dolores, soltero, de treinta y cua
tro años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, 
frente regular, boca ídem, barba poblada, y de un metro 600 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Luque Jiménez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 8 de Mayo de 1899.=José Noguera.
2587—M

LEÓN
D. Nicolás Abeleira Bumbo, Capitán de la zona de reclu

tamiento de León, núm. 30, y Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el recluta de la misma y reemplazo 
de 1897, del Ayuntamiento de Palacios del Sil, Laureano Ro- 
dríguez Escudero, del cupo de Ultramar, por la falta grave 
de primera deserción, mediante ro haberse presentado á con
centración para su destino á Cuerpo.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Laureano Bodrí- 
guez Escudero, recluta de esta zona, hijo de Isidro y de Lau
ra, natural de Salientes, Ayuntamiento de Palacios del Sil, 
partido judicial de Murías'de Paredes, provincia de León, 
distrito militar de Castilla la Vieja, de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas personales 
son las siguientes; pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente 
pequeña, su aire marcial, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y  escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Fábrica de esta ciudad, 
para responder á los cargos que pudieran resultarle; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y en el mío les ruego, para que practiquen diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con la seguridad conveniente, á esta 
plaza y á mí disposición.; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de'este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Leca 10 de Mayo de 1899.—El Juez instructor, Nicolás 
Abeleir&,s=Justo García. 2590—M

LUGO
D. Manuel Gii Rodríguez, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor nombrado para instruir el presente expediente contra el

soldado destinado á este Cuerpo, Antonio Ares Huerta, por 
la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Rosendo y de Dolores, natural de la pa
rroquia de Candía, Ayuntamiento de Abadín, partido de Mon* 
doñedo, provincia de Lugo, de estado soltero, de diez y nueve 
años, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color bueno y senas particulares ninguna, de 
estatura un metro 630 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de lugo, comparezca ante mí en las oficinas del re
ferido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso. -

Dada en Lugo á 15 de Mayo de 1899.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Manuel Gil Rodríguez.=Por su manda
do, el Cabo Secretario, Gregorio Goyanes. 2588—M

OVIEDO
D. Bafael Llanes Alonso, Capitán de la zona de recluta

miento de Oviedo, núm. 7, Juez instructor de este expediente 
en averiguación del paradero del recluta José Mata Gabela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1898, José Mata Gabela, natural de 
Revollar, provincia de Oviedo, hijo de Domingo y de Manue
la, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas senas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, barba lampiña, nariz regular, de un metro 740 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta plaza y oficinas 
de esta zona, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo por falta de 
presentación para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del José Mata Gabela, y en caso de 
ser habido lo remitan preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Oviedo 5 de Mayo de 1898.=Rafael Llanes. 2599—M

Juzgados de primera instancia

ASTUDILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, 

por providencia de este día de la fecha, dictada en cumpli
miento de una carta orden de la Audiencia provincial de Pa- 
lencia, procedente de causa que de este Juzgado pende en la 
misma por el delito de homicidio frustrado contra Justo Lié- 
bana del Olmo, vecino de Boadilla del Camino, ha dispuesto 
se cite, como se hace por medio de la presente cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á la testigo Jacinta Pérez Pérez, vecina de dicho Boa
dilla del Camino, hoy de desconocido domicilio, para que el 
día 26 del actual, y hora de las nueve de su mañana, compa
rezca en dicha Audiencia provincial de Palencia á las sesio
nes del juicio oral y público de aludida causa; previniéndola 
que tiene obligación de concurrir á este llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Astudillo 16 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, Basilio Or- 
dóñez. J—4240

CALDAS DE BEYES
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Caldas de Reyes.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Nú- 

ñez y Luciano Campos, vecinos que han sido de los lugares 
de Chácente y Alende, de la parroquia y terminó municipal 
del Campo, en este partido, para que, como compradores de 
bienes al Ayuntamiento del referido término, comparezcan 
ante este Juzgado y en su sala de audiencia, sita en la Con
sistorial de esta villa, dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á declarar 
en causa que me hallo instruyendo sobre estafa; previnién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 15 de Mayo de 1899. 
Gualberto Ulloa =De orden de 8. S., Manuel M. Castelo.

J—4252
MADRID—-AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia1 de esta Corte, dictada en 10 
del mes actual en el juicio que promovió el Banco Hipoteca
rio de España con la viuda y herederos de D. Pablo Fernán
dez Izquierdo, sobre pago de pesetas, se saca á pública subas
ta por segunda vez los siguientes inmuebles:

Una tierra situada en término municipal de Oropesa, al 
sitio de la Higuera, de cabida cincuenta y cinco fanegas y 
cien estadales, equivalentes á veinticinco hectáreas, noventa 
y dos áreas y setenta y ocho centiáreas, que linda al Norte 
contérmino de los herederos de Ana Moreno; Levante con 
otras de Manuel Cordero y de varios más; Mediodía con finca 
de Manuel Cordero, y Poniente con terrenos de Eustaquio 
Camacho y herederos de Pedro Molina. Sobre la superficie 
que ocupa dicha finca existe un pozo que le suministra un 
caudal considerable de agua, teniendo montada una noria 
de hierro para la extracción de la misma; también existe un 
edificio para albergue del guarda, con habitaciones, cuadra, 
almacén de paja; por último, tiene una plantación de treinta 
y cinco mil vides, y cubierto el resto del terreno de diversos 
árboles frutales, chopos, pinos, olmos, mimbres y otros ár
boles, cuya finca se enajena bajo el tipo de 18.000 pesetas.

Otra tierra en término de Oropesa, de cabida cuarenta y 
una fanegas y seis estadales del marco de Toledo, equiva
lentes á diez y nueve hectáreas, veinticinco áreas y se
tenta y nueve centiáreas, que linda al Norte con tierra de los 
herederos de Bernardo Moreno y otros, vecinos de Calzada; 
Este con carril de Montalvo y tierras de herederos de D. Juan 
Gregorio; Sur con tierra del mismo y otros terrenos de Don 
Manuel Cordero, y Oeste con viña del Sr. Fernández Izquier
do. En parte de la superficie que ocupa esta tierra, y el sitio 
llamado El Cerro, se halla construida una casa de campo, y 
á la vez bodega, lindando por todos lados con el terreno en 
donde se encuentra enclavada, ocupando un polígono irre
gular de diez y ocho metros y cincuenta centímetros de Ion-
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gitud por siete metros^ y cincuenta centímetros de latitud, 
ocupando una extensión de ciento sesenta y tres metros cua
drados, compuesta de sótano ó bodega, piso bajo y principal, 
en 12.000 pesetas.

Para la subasta de los expresados inmuebles, que tendrá 
lugar simultáneamente en los Juzgados de Puente del Arzo
bispo y en el de este distrito, sito en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Castaños, se ha señalado 
el día 22 del próximo mes de Junio, á las dos de su tarde; y 
se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de tipo para la ena
jenación; que los licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor fijado, sin 
ceyo requisito no serán admitidos; que se les devolverán las 
consignaciones á sus respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito como garantía de la obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta; que si se hicieran 
posturas iguales en dichos dos Juzgados, se abrirá nueva li
citación en el de esta Corte en los dos rematantes; que la 
censignación del precio debe hacerse á los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate; que los títulos de propie
dad, suplidos por certificaciones del Registro de la propie
dad, quedarán de manifiesto en Escribanía, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 16 de Mayo de 1899.= V .° B .°=G ullón .=E l Escri
bano, ante mí, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —2097
VINAROZ

D. Arístides Galup de Franco, Juez de instrucción de la 
ciudad de Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Pellicer Querol, apodado Princesa, de cuarenta y 
dos años de edad, jornalero, casado con Manuela Caldud, na
tural y vecino de Benicarló, sin instrucción, de estatura y 
cara regulares, nariz larga, ojos pardos, pelo negro, barba 
cerrada, viste al estilo del país, para que dentro del término 
de diez días se presente ante este Juzgado con el objeto de 
notificarle el auto de prisión del mismo, acordado á conse
cuencia de carta orden de la Superioridad de 4 de!actual, di
manante de la causa seguida por el delito de coacción contra 
el referido Domingo Pellicer; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
nombrado sujeto, que no ha sido hallado en su domicilio ni 
se tiene noticia de su actual paradero, aunque se dice reside 
en Hostafranchs (Barcelona), ignorándose la calle y número 
en que habite, y caso de ser habido dispongan su conduc
ción, con las seguridades debidas, en clase de preso, á las cár
celes de esta ciudad, para luego ser trasladado á las de Cas
tellón á disposición de la Audiencia provincial.

Dada en Vinaroz á 8 de Mayo de 1899.= Arístides Galup. 
Por mandado de S. S., Sebastián Guarebe Molíns.

J—4153
VIVER

En la causa criminal seguida de oficio en el Juzgado de 
instrucción de este partido contra Antonio Morales de la 
Cruz sobre hurto de objetos de herrería á Antonio Figucire
do Lisbona, la Audiencia provincial de Castellón dictó autc 
con fecha 28 de Marzo último, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Se sobresee provisionalmente en la presente causa, y se 
declaran de oficio las costas, reservando á Antonio Figucire
do Lisbona el derecho á reclamar del Antonio Morales, en la 
vía y forma que crea procedente, la propiedad de las herra
mientas de que se trata; y devuélvase en su día esta causa al 
Juzgado de instrucción de Viver para su archivo y demás 
efectos.»

Recibida en este Juzgado la oportuna certificación, se 
mandó hacer saber el referido auto á dicho Antonio Morales 
de la Cruz y Antonio Figuciredo, expidiéndose al efecto los 
correspondientes exhortos y despachos, y como de sus dili
genciados aparece que no consta el punto fijo de residencia 
de los mismos, el Sr. Juez de instrucción de este partido, por

Erovidencia del día de hoy, ha acordado se les haga la noti- 
cación mandada por medio de cédula, que se insertará en 

el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

En su consecuencia, para que sirva de notificación á los 
nombrados sujetos, en cumplimiento de lo mandado, extien
do y firmo la presente en Viver á 4 de Mayo de 1899. =E1 ac
tuario, José Benages.

Concuerda con la original obrante en las diligencias de 
su referencia.

Viver 4 de Mayo de 1899.= José Benages. J—4045

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

GINZO DE LIMIA
D. Rafael Díaz Teijeiro, Caballero Comendador de la Real 

Orden Americana de Isabel la Católica, Licenciado en Dere
cho y Juez municipal de Ginzo de Limia.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo'dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla
mentó de 10 de Abril de 1871, los que aspiren á la obtención 
de la misma presentarán en el término de quince días en este 
Juzgado la solicitud, acompañada de los documentos que jus
tifiquen su aptitud.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente en Ginzo de Limia á 9 de Mayo de 1899.=Rafael 
Díaz Teijeiro.=De su orden, Efrén Alvarez, Secretario in
terina. J—4155

NOTICIAS OFICÍALES
Sucursal del Banco de España en Zaragoza

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 13.250, expedido por esta sucursal en 26 de Sep
tiembre de 1898, y consistente en sesenta billetes hipotecarios 
del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, á favor de Don 
Eusebio Castillo y Ortiz, se anuncia al público por segunda 
vez i para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del 
primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artícu
lo 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe

dirá el Correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza 18 de Mayo de 1899. =  El Secretario, Félix Do
mínguez. X —2079

Fábrica de Electricidad de Buenavista
Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos de la Sociedad, 

se convoca á junta general ordinaria, que tendrá lugar el 
martes 30 del corriente, á las tres de la tarde, en las oficinas 
de la Sociedad, Jorge Juan, 52.

Madrid 19 de Mayo de 1899.=E1 Presidente del Consejo, 
Barón del Castillo. X —2093

Compañía de los ferrocarriles
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones Sevilla, Jerez, Cádiz, 
serie amarilla, que el pago del cupón núm. 49, vencimiento 
de 1.® de Junio de 1899, quedará abierto desde dicho día, de 
conformidad con el modus mvendi establecido de acuerdo con 
sus acreedores y aprobado en la junta general de 8 de Abril 
de 1899, á razón de pesetas cinco, con deducción de los im
puestos establecidos en España.

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 19 de Mayo de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X —2098

Compañía de los Caminos de Hierro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el dia 5 y siguientes del próximo mes de Junio, á 
las once de la mañana, se verifiquen los sorteos de las si
guientes obligaciones, que deben amortizarse, y cuyo reem
bolso corresponde al vencimiento de 1.° de Julio de este año.

1.° Obligaciones de la línea del Norte:
295 de tercera serie.
298 de cuarta ídem,
603 de quinta ídem.

2.° Obligaciones de la línea de Alsasua á Zaragoza y Bar-* 
celona:

1.677 de las de prioridad.
1.210 de las especiales.

3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co
rrespondientes al primer semestre de este año:

9 del 5 por 100.
552 del 6 por 100.

54 del 3 por 100, serie A.
54 del 3 por 100, serie 3.

4.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per- 
tenecientes al primer semestre de este año:

221 antiguas ó no canjeadas.
5.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:

129 de la tercera serie.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de estas clases de obligaciones por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado, 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 18 de Mayo de 1889.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —2099

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próximo mes de Junio, á las once de
su mañana, se celebre el sorteo de 50 obligaciones de interés
fijo de la línea de Valencia á Utiel, que deben amortizarse, 
correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio de 1899.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 18 de Mayo de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—2100

Compañía anónima A lm acenes generales 
de Deposito era Corara Canarias.

Balance de situación de la expresada Compañía 
el día 31 de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------

Caja: Existencia en efectivo..........................     547*01
Acciones: En cartera...........................................  34.000
Accionistas: Dividendo por cobrar....................  16.500
Administración de Hacienda: Depósito cons

tituido.................................................................. 10.000
Mobiliario: Valor del existente *..................  2.414*53
Almacenes: Valor actual, según tasación.. . . .  18.011*10
Empréstito nacional: Importe de lo satisfecho 

por seis acciones que existen pendientes de
amortización..................................................   2.784*27

Solar de Santa Catalina: Importe de lo satisfe
cho por los planos, Memoria, estudio y de
más gastos originados en el expediente para
los nuevos almacenes ..........- ............ 5.815*20

Gastos por cuenta del Estado: Importe de lo 
satisfecho por acarretos, peones y alquileres 
de los almacenes que se arrendaron cuando 
de orden del Gobierno se desalojaron los que 
construyó esta Compañía anexos al Lazare
to de observación del Puerto de la L u z   5.193

Pérdidas y ganancias.—Pérdida actual    4.734*89

100.000

PASIVO "
Importe del capital social representado por 

200 acciones de á 500 pesetas cada u n a ., . . .  100.000

100.000

Ciudad de Las Palmas 27 de Abril de 1899. =/El Presidente, 
Juan Rodríguez y Quegles.=El Gerente Administrador, Ju
lián Torón y Nayarro. =  El Secretario, Juan Hernández y 

* González. X —2096

l a  Paternal.
COMPAÑÍA FÚ'^NCESa  SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Estado de las opef>&J'd°nes realizadas por la  misma en 
España durante e* ejercicio  de 1898.

Pesetas*
e n t r a d a s    — *

CAPITALES ASEGURADOS

Riesgo» en curso al cierre del ejerciólo An
terior..............................   148.941.70$

Importe efe los riesgos suscritos durantu el ano. 25.303.260

174.244.963
Á DEDUCIR

Importe de los riesgos extinguidos durante' el 
ano por reemplazos, vencimientos, anuh> 
ciones y rescisiones......................................... .. 23.637.509

Riesgos en curso en 31 Diciembre 1898\ . . .  ,150.607.454

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
ejercicio 1897 ....................................................   39.421*87

Importe de los siniestros pendientes al cierre 
del anterior e jercicio ................................................ »

Primas del año 1898:
Seguros suscritos anteriormente....................  246.386*04
Idem id. durante el año. ........................  37.074*54

Beneficio sobre pólizas y placas.........................  451*25
Reembolsado de los reaseguradores:

Por siniestros de años anteriores. »
Por id. del ejercicio 1 8 9 8 . . . . . . . .  53.255*75
Por comisiones...............................  38.494*85

-— --------  . 91.750 *69
Número de pólizas en curso en

31 Diciembre 1897 ............ 2.771
Idem id. suscritas durante el

ano 1898.................................. 362
  3.133

Idem id. vencidas id. id. id. .. 196
Idem id. anuladas id. id. i d . .. 177

  373

Pólizas en curso en 31 Diciembre 1898. 2.760

Saldo.................................................  3.691*41

418.775*71

SALIDAS
Primas pagadas por la suma de 101.302.256 

pesetas, importe de riesgos cedidos á los 
reaseguradores...................................................  153.979*43

Siniestros pagados durante el ejercicio y gas
tos anexos:

Siniestros del ejercicio 1898------  100.455*48
Idem de los ejercicios anteriores. »

 -------  100.455*48
. Siniestros para liquidar del ejercicio 1898 y 

de años anteriores:
Ejercicios de 1897 y  anteriores. »
Menos el reaseguro.................... »

   »
Ejercicio de 1898 ........................ 95
Menos el reaseguro  . . . .  47*50

   47*50
 --------  47*50

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre
del ejercicio 1898............   38.957‘29

Gastos generales de administración é im
puestos    32.568*27

Comisiones y gastos de agencias  ............  54.112*38
Amortización de los gattos de instalación y

mobiliario......................................................... »
Gastos judiciales......................................... . »
Quebrantos en los cambios.................................. 34.739
Anulaciones anteriores.......................................  3.916*36

418.775*71

Barcelona 15 de Mayo de 1899.=Por La Paternal, los Sub
directores apoderados, Claramunt y Moragas. X —-2092

La P apelera  V izcaína (Bilbao).
B alance de situación  en 31 de D iciem bre de 1898*

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Instalaciones . .  *.................... . ............................. 4.243.923* 25
Existencias............................... .............................  554.504 *01
Efectos en cartera. .............................................  38.34ÍP4Q
Caja...........................   699*87
Intereses y amortizaciones.................................. 1.185.5X9*52

6.022/995*05
Depósitos de valores.................. o.............................. 899 .000

6.921.995*05

PASIVO ~ "
Capital................................... . ................................... 2.250*000
Obligaciones hipotecarias de primera serie. . .  2.150.000
Amortización de obligaciones............................ 320.000
Cupones de obligaciones (vencimiento 1.° de

Enero de 1899)  ..........................................  64.590
Efectos á paga y  ...........    145.971*87
Cuentas corrientes................................................ 749.295*82
Amortización de edificios y máquinas.. . . . . . .  343.137*36

13.022.995*05
Depositantes de valores............................  899.000

6.921.995*0*

| Bilbao 31 de Diciembre de 1 8 9 8 .= ©  Contador, Rufino d<
í Ibieta.=V,° B .= E ! Presidente, R M üfe de Ibarra, _
i X —2091
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Sociedad anónima domiciliada en Oviedo.
La Junta directiva de esta Sociedad, en cum plim iento del 

artículo 13 de los estatutos, convoca á los señores accionis- 
tos á junta general ordinaria para el lunes 5 de Junio del 
corriente año, á las cuatro de la tarde, en el dom icilio social, 
calle de Naranco, núm. 1 (oficinas de la fábrica.)

En virtud del art. 14 de los estatutos, para formar parte 
de la junta será necesario hacer constar debidamente haber 
depositado con cinco días de antelación á la fecha en que ha 
de reunirse, diez acciones, por lo menos, en la Caja de la So
ciedad ó en las sucursales del Banco de España en esta pro
vincia.

Oviedo 16 de M ajo de 1899.=E1 Director, A . Alexandre.
X —2094

Sociedad Cooperativa M ilitar de Cenia.
Balance por fin de su octavo año, que terminó en 31 

de Marzo último.
Poseías.

ACTIVO----------------------------------— ------------- --
Existencia en C a ja .  * • 3.668*75
Valor del material, descontando en Va de su

COSte........................... #................. .................................. nao
Idem de las existencias en venta.........................  ¿63.J78* /o
Débito de libretas y dependencias .  ^ . 33.283*59
Valor de dos reses vacunas sacrificadas el 31

de Marzo........................ ,    . 232*50
Saldo «debe» de Entramaba sagnas y Compañía

en su cuenta corriente......................- ................  6 ‘74
Idem de R . Lluch y Compañía.......................   2*50
Idem de los Hijos de José G óm ez................  9 ‘75
Idem de O. & É. M ortón...................................... .. • 2.266*25
Idem de Y . Bergel..................................................... 5 l55

305.553*15

PASIVO ~
Importe del capital socia l................    79.179*94
Idem del fondo" de reserva..................  . .  3.104*16
I-lem del fondo au xiliar.. . ......... . . . . . . . . . .  4.267*14
Idem de los saldos de cuentas corrientes y de

pósitos. .       160.281*19
Idem del 11 por 100 de las existencias en alma

cenes y tiendas, sumas consideradas como 
utilidades á realizar, y á responder de las )
cantidades pasivas que resultar puedan, así 
como á las mermas de que puedan ser objeto
las m ercancías...........................  29.048*65

Parte de las utilidades que se adjudica al fon
do de reserva hasta elevarle á 8.000 pesetas. 4.895*84

Parte también de las dichas utilidades que se 
resta de las existencias, para con ella aten
der á rebaja de precios que se ha llevado á 
cabo en los artículos de principal necesidad. 5 281*58

Utilidad líquida obtenida en 'el octavo a ñ o . . .  19.494*67

305.553*15

Ceuta 10 de Mayo de 1899. =  Es copia. — El Secretario, 
Eduardo Colón. =  V.° B.° =  El Gerente, Rodríguez. X —2095

B o l s a s  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 19 de Mayo de 1899, comparada con
 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —  ~  " • =

Día 18. Día 19.

B©r¿d& p e r p e t u a  
a l  4  p o r  iO O  i n t e r io r ,

¡feU;?ie F, de 50.000 pesetas nominales.. . . . . .  63 0/0 68 0/0-82*95-90
¿ávm  E, de 25.000 id. id..................... .. 63‘20 63 0/0-62*95-90
frtem D, de 12.509 id, id.................... 63*20 63 0/0-62*90-95
*.4«m C, do 5.000 id. i d . . . . . ........................ « . . .  68*15 63’70-65-80

de 2.500 id. id . .  , . . . .  64*10 63*70-75
ú& m A , de TOO id. id........................ . . . .................  64*05 e3;8 > “5-90
i iem G y H, da 100 y 200 id. Id .. ......................  63*90 63*90-70-80
3Sa diferentes s e r í e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*10 62*95-63*85-80-85
A p i f i s o . . . . . . . . .    . .  63*15 62*95-90-85-95-63 0/0

fin cor. fir. 
cambio m. 62*925

B e o d a  p e r p e t u a  63*40 fin cor. fir.
4  p o r  I O O  e x t e r i o r .  0*85 prima.

#srie F, -¿a 24.000 pesetas nominales.  69‘35 69*20-25
U em  E, áe 12.000 id. id  ............................  69*30 69*15-25
Idem D, ole 6.000 id. id ............................................ 69*40 »
Hem C, de 4.000 Id. id .........................................   69*40 69*20
ídem B, de 2.000 id, id...............................................  * *
Idem A, de 1,000 id....id..........................................  69*40 69*35
ídem Gr y  H, de 100 y 200 id. Id .   ..................... * *
Bn diferentes series...........................................   69*40 69*20-25-30
jPartádas de 50.000 pesetas nominales  69*30 »
Idem de 100.000 £d. id..............................................    * *
A  piaso. .........................................................  69*50

O e& ds. a i  4  p o r  IOO a m o r t i z a d le .

jgifrie B, de 25.000 pesetas nominales  72*40 »
liem  E, de 12.500 id. i d . . .......................................  72*60 72*70
Idem C, de 5.000 id id .  ................................    72*50 72*90
Idem B, ¿e 2.500 id. Id. . ................................  72*60 72*95-73 0/0
Líem A, d-a 500 id. id  .................................... 73*25 73*75-65
ün diíerentas series  ....................................  * 73 0/0-73* iO-72‘75-90 |

C-MigacioD.es del Tesoro.al 5 por 100 anual. |
b'3 Janio 1899: I

Serie a  , de 500 pesetas, ..............................  101*30 101*30-25 i
S^ria B, do 5,000 pesetas  .............. 1QT10 101*10-05-10 ¡

Dblig&eínuc* del Tesoro, de 590 pesetas, so- [
bm  la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, f
fiiaorl traída en ocho años núms. L600.GG0 93*50 94*25-94 0/0 ¡

m haáta 20.000 pesetas nominales  93*55 94*25-20-94 0/0-93*90 j
i^Ui&iss bipGtfecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...... 66*50 67*70-75-90-68 0/0 i

67*85-80-90 *
Liare Im is  ROGO pesetaa nominales.  66*60 68 0/0-67*90-80*85 ¡
ki pi£ro~ - *......... ........................................................ 67*25 J68 0/0 fia prox. vol, \

j Día 18. | Día 19.

! Biilcíos hipotecarios de Cuba de 1890.. 57*45 58*75-59 0/0
58*50-95-85-80-90

; Idem nasta 10.000 pesetas nomínales......  57*40 58*90-95-85
; Aplazo......................................................       > 59 0/0 fin próx. vol
i Gbligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ,.. ... 75*25 75‘50
; Iáerí, basta 10.000 pesetas nominales.......   75*25 75*50
i Á  plazo........................................................      > *

Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mono- 
da de Filipinas, con pago ele intereses y 
amortización en la Península al cambio 
cor-dente qn.9 fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748     * *

Banco Hipotecario d® España,
Cédulas hipotecarías al 5 por I0Q.—17L500. 101*50 102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 70.000 . 98*75 *

Acciones del B "tko d 3 Fspaim „ , 413 0/0 418 0/0
Idem M, í d . ~ r w  > < , « . . . . . . .  413 0/0 413 0/0
Idem y.e la Co^«a . ri x „u  ue Ta~ j

tacos.— Acc ~ 1 1 o.................... 271 0/0 271 0/0-271*50
Idem Id. id,—O„r a * íes p e q u e ñ a s , 271 0/0 271 0/0-271*50
A plazo        * *

C am bios ofic ia les sobre p lazas del R eino.

8>e'3c. Beneficie Dafie. Benea&*

Albacete OW * ...>,**• 0*$£
A l f e A I - -  AA> T - - "

nxx . xix.G   0sg0
— imo *

A v ila -- ............  Qrxf> * Murcia. . »
40 * 0*80 * O r c a s a . . * 0580 »

g s r c s l ^  o'SO - ' , . . c . ■.o. . . . . . .  * .« 0*^5 *
Bójar  .......... 0 ' m P* -------*.............  0*30 *
B i l b & o , 0*23 * - le Mallorca. Q' Z% &
Burguo. . . . . . . . 0(S0 !> P»" s>' n a . . . 0 fíl§
Oí'.csr^ ,«.«.»•••«“-> 0ia¿0 « r - j .  sdm. . . . . . . .  ®
OácBJ- . . - . o , . * » » - »  Q-20 ' .«.<»--•*<**.« 0*20 '
Oart.-2-ér.r-a . o. « . . . «  0*S0 * I i a e s ....• .»•• 0*25 *
O s e t í V - - O V O  - 1 ‘  ̂ . Pe hastian ,..* .. 0^6

V-iaL, 0‘Hñ » S a n t a n d e r 0*20 s
OóráoV- Ĉ  laT anexí^ . Q'm  *
O orrüx * Bantíngo 0*20
Om&Bíx OTO ■ Begevla,. 0*80
Fs?rol OV: ** . O ' n . —  o530 ?
e-erons. o(T> s Foria    ©*89 a
aijón-. 0* .̂: » V v a g .í n a . . . . . . . . .  d\§S ^
Gra.'/o.■ o e - OVfí ? , ’ -rQra la Rídnt?,.-. 0“70 &

. . . . . .  ú'iiu J 1 .  ...................   0770
Esre- ^ . 0 0 . - .  o m  » i ......................   0S>30
H&clvs © ' *  Tíldela. .......................... 6*6  ̂ »
E t & e s s O T O   ̂ Valencia.. . . . . . . . . .  0*20 •
Jaén.-. * ValladQlíá  .............  0*25
Ii?«gé»ixFr©£itei& ©420  ̂ V tg o . .................  0*20
Leónj. ... 0*30 Y i t o r ia . . . . . . .   »
Mríd?-. 0*10 * Zamora  ...............  0S8O

Z^ra^asa..*.,. . . . . .  ^

Bolsas extranjeras París 18 de Mayo de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á » 
i Idem id. id. interior  .............  á *

Fondon «apañóles. . .  ) al 2 P°r 100..................  4 *) Idem id. al 2 por 100 exterior   á »
! Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cu ba. . . . . . . . . . . . . . . ,  á 276 '09

Fondos franceses,.. I § PO!- 1(>0................. ...................................... 4 102-30
í 81/apor 100. ...................   4 102-60

Consolidados ingleses.   4 110*31

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 30*03 á 30 pesetas.
París, á la vista„ beneficio, 19*25-19*00.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 19 de Mayo de 1899.

ÍBMPKBATDBA
Jes A  ̂ ás3 aire.

w  ,  barómetro MmmÓM  ESTAJOEO^ííJ reducida  ŝaaÓHKfse
á- T l m o Húmeda- I*1*****™**'*' del cíele,mili metros. Ssee. qJSJ

6 mañana.... 711*25 12*8 - 10‘6 NE.... Brisa. . M. nuboso.
9 mañana.®,. 711*91 2po 15*0 S Calma. Casi desp.
i* del día  711*34 | 25‘0 15*1 SO.... Viento. Idem.
8 deis tarde, 710*45 27*3 15*4 OSO v Idem... Idem.
9 de la tarde, 710 25 25*8 14*8 OSO.. ídem... Idem.
9 deis noche. 711*17 20f0 13*6 ONO.. Idem,.. Despejad©.

Tem peratura máxima del aire á la sombra............................  27*5
Idsmmínima..............      9-0

Diferencia.  ...................................................  i8‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  80*6
Id>;m íd. dentro de una esfera de cristal .....................   59*6

Diferencio......................................................   29*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

Fí*getal ó laborable  .............................       36*7
Idem mínima* íd,    .................................................. . ¿#

Diferencia...............................................................
Veí-seidad deí vísnto en las últimas veinticuatro hora»

(.kilómetros)     354
Oscilación barométrica,-, íd, (milímetros),  .......   1*9
A Hura íd. con respecto á ja media anual, á las seis horas

de la noche.   ............. ............. . ..........^  4^
LE Via eü/lai áüita¿« vgjsttoatro horas (milímetros;. »

Despachos telegráficos recibidos m  d  Ot^ M airii
sobre el estado atmosférico m  varios rin / ¿ e¿
é  las nueve de la mañana, y m  Frmrv* * lassUU¿
el día 19 de Mayo de 1899.

á «° n  «Sé» . . ‘ ’ - -  “ ***“
LOCALIDADES J »! nivel grato ¿s! -  áekassfi

áel mar en canteíí- » ÍÍIŴ
milímetros, ^ h s .  Tientc* _________

B. Sebastián.
Bilbao  766*2 24*8 SSE... B. lig- Ca î desp.. Tranq.
Oviedo   765*5 18*8 N E .... Calma.,   »
Cornña (7 h.). 765*4 17*0 S ¿'Viento. Cubierto...- Tranq,
Santiago.. . . .
Orense - 767T * 22*3 O B .lig... NuMbo  »
Vigo  767*8 20*0 > Calma, Cuifiorto... Tranq

Oporto .
Lisboa (8 h,).. 769*0 18*0 NNE.. B. l ig .. ! R
Badajos... . . .  770*0 22*8 ONO., Calm,-. j - - -i-)..

8. Fsrn. (lü.) j
Sevilla   763*0 24*8 '» Idem... 7« ¿ v ; : , *
Málaga  767*3 21*6 S   Brisa,.- . . , . . .  Tranq.
Granada..,.. 769*6 20*2 NNE,, Calma, iacm  .........

Alicante,.... 768*2 23*0 ENE.. Ic jo. i ’» ; Tr&nq.
Murcia .... 768*4 > S O .... Iden . ¡ s
Valsnda  767‘9 20*4 E   ñon
Palma   168*5 2(70 SO.. . .  B. L * , w, . Tranq,.
Barcelona^.. 767*4 24*0 SSO... Oh** - * m —  Idem,

Teruel   767*6 20*1 S. . . . .  Idea.
Saragoza  767-9 28 8 S E .... ñ* *
Soria   768*2 18*0 S 0 . - - . B 1 a .
Burgos   766*8 17*0 SSO... C i'jj > *
León. . . . . . . . .
Valladolid.. .  766*4 21*0 S O ,... Viento kMm. .............  *
Salamanca.,,
Segovia  766*3 18*0 N O .... B. l i g . . , • j o.. *

M adrid ...... 767*4 21'0 g  Calma.. | * p . *
Escorial,...,.. 766*4 18*6 N O .... B. fte- h j . *•
Ciudad Real., 7691 20*5 N O ..,. Calma. j *>
Albacete. . . . .  767*9 21 3 O. . . . .  Ide i r. . 1  »

Parla   766*6 14*2 S O .... B. lig .. »
Gris-Nez..... 763*8 11*8 OSO. . Id. fte, ¡ ' ’ ...A gitada.
St. M&thidn.. 762*8 12*9 S  Brisa... |. ..Id em .
Isla d‘A ix .. . .  766-5 15*0 E  Calma ¡. ••.. Tr&nq.
Blarritz.  787*0 17*0 S E .... B. lig- < m. Idem.
Clsrinont. . . .  ■ 767*3 18*3 N .-'.... Calma. ‘ ‘ x *
Perpiñán....,
Sicie  765*2 24*0 O  Idem,. ¡ ‘ u . ... Tranq.
Ntea..„*  765*3 21/0 E   Idem M »> Idem.

&OIBS  784*8 17*5 N . . . . .  Brsa ‘ -■ ' >
Liorna,.  764*7 18*4 E . . . . .  Id lig. . , '  ■ . . .  »
Palera©. . . . .  766*0 17*0 . > Calma ., ib - - - ;> 1 Lo.. *
C sgliari..... 766*6 16*4 NNO.. B. fte . i- ■ .. . .  • *

A N U N C I O S

G U I A  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e 1 a ñ o  
C jT  d@ 1 8 0 9 . — Se halla de veiría en el A l
m acén de la Gac-s-i* o «  Ma en-la
planta baja del M inisterio de la. íisB em ación , 
á los precios s igu ien tes:

PESETAS

Primera oíase.................... .... .. 20Segunda ídem.. . . . . . . . . . « ,  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . .  - 8
En rústica.    5

13E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
•*-̂  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

p E N S O  DE LAS AGUAS MÍNERO-MEDP r 1 í ES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición n, — Se vende 
m  el Almacén de la Gaceta de M adrid r i ^ e ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Bernardlno de Sena, confesor, y San Alejandro. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A Im  ocho y media.—  
La cruz blanca.— Gigantes y cabezudos.—Los borrachos.—La chi-  
queta bonica.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y El fonógrafo
ambulante.—El trabuco.—La revoltosa.— El santo de la Isidra.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía interna- 
cional ecuestre, gimnástica y acrobática y el sensacional 
Wargraph.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Notable espectáculo 
por la compañía Alegría.— Tomarán parte la hermosa Mis 
Mary, las hermanas Charini, los cinco chinos hermanos 
Briatore, el popular clown Pinta y demás principales artis
tas de la compañía.


